
  
  
  

Proceso:             DISMINUCION ALIMENTOS. 
Demandante:     LEONARDO EDUARDO ARANGO TIVIDOR   
Demandado:      SHIRLEY BUITRAGO URREGO Y OTRA   
500013110002-2008-00692-00 
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 23 de agosto de 2022. Al despacho el 

presente proceso.  

 

La Secretaria,  

LUZ MILI LEAL ROA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la demandada señora 

SHIRLEY BUITRAGO URREGO, y observando que ciertamente en el proveído del 1º 

de septiembre de 2022 se dejó de decretar la prueba testimonial solicitada en la 

contestación de la demanda, por tanto, se adiciona el citado auto y se dispone: 

 

Testimonios. 

 

Se decretan los testimonios de las señoras YORLADYS BUITRAGO 

URREGO y AURA MARIA URREGO, las que se recepcionarán en la audiencia 

programada para el día 6 de julio de 2023, hora 09:00 a.m. Cítense con las 

advertencias de ley.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

 

 

 

 

 

 

 

Helac. 
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